
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, dieciséis  (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN N° 480 

RADICADO: 05001 31 10 012 2019 00505 00 

PROCESO: RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

DEMANDANTE: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- 

REGIONAL ANTIOQUIA-CENTRO ZONAL SURORIENTAL 

NNA: DIDIER Y ESTEBAN DURANGO DURANGO 

PROCEDENCIA: REPARTO-OFICINA JUDICIAL MEDELLÍN 

DECISIÓN: ACCEDE PERMISO 

 

 

El día 11 de mes que avanza, se recibió solicitud de permiso del Comité Privado de 

Asistencia a la Niñez-PAN, para que los niños Didier y Esteban Durango Durango, 

sostengan un encuentro presencial con uno de sus progenitores el día 21 de diciembre 

próximo, bajo las medidas de bioseguridad exigidas. – El día de hoy, se aclara que dicho 

encuentro se realizara en las instalaciones en las instalaciones de hogares sustitutos PAN, 

ubicadas en la calle  45 D Nº 16 C- 25, de esta ciudad. - 

 

 

El despacho AUTORIZA el encuentro familiar, atendiendo que tener contacto e 

interactuar con su familia de origen, es un derecho de los hermanos Didier y Esteban 

Durango Durango,  al igual que lo es también de sus progenitores Sandra María Durango 

López y Arlen de Jesús Durango Ossa, en el entendido de que además, de ser una 

actividad familiar, también es un encuentro con el objeto de verificar la calidad del 

vínculo en la relación parental y constatar el cumplimiento de los compromisos 

impuestos a aquellos, para superar los factores de riesgo que aún persisten en el medio 

familiar, como parte del proceso de atención que demanda la definición jurídica 

definitiva de los niños aludidos, sujeta a los cambios que se hayan operado en sus 

progenitores. –  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 



 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. __136_  fijados hoy __18_ de DICIEMBRE  

de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁCHEZ GÓMEZ 

La secretaria 
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